
 
 
EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE UNA SOCIEDAD, Y LOS 
ADMINISTRADORES QUE LA REPRESENTAN, TIENEN OBLIGACIONES 
CONTABLES, MERCANTILES, FISCALES... QUE DEBEN CHEQUEARSE AL 
MENOS UNA VEZ AL AÑO, EN LOS CIERRES DEL EJERCICIO.

 

Es necesario de cara al cierre del ejercicio, que nos preocupemos de los 
Administradores, y verifiquemos una serie de hechos y circunstancias: 

• ¿Están vigentes los cargos del Órgano de Administración? 
• ¿Están correctamente inscritos en el Registro Mercantil? 
• ¿Alguno de los Administradores es persona jurídica? En caso afirmativo, 

¿está designada la persona física que la representa? 
• ¿Puede existir conflicto de intereses entre sociedad/administrador? 
• ¿Existen créditos/deudas entre la sociedad y sus administradores? 
• Si existe un Consejo de Administración, ¿cumple con todos los requisitos 

legales? ¿Se reúne con la periodicidad que establece la Ley?¿Están redactados 
y firmados sus acuerdos? 

• ¿Existe contrato entre la sociedad y el Consejero Delegado? 
• ¿Está la sociedad en causa de disolución obligatoria? 
• ¿Existe un seguro de responsabilidad civil de los Administradores? 
• ¿El Órgano de Administración tiene sus funciones retribuidas?  ¿Está 

previsto en los Estatutos de la sociedad el sistema de remuneración?¿Se ha 
aprobado la remuneración por la Jta. General? 

• ¿Está la sociedad en situación de solicitar concurso de acreedores? 

 
Reflexionar sobre estas cuestiones evitará conflictos y problemas presentes 
y futuros.  (Adjuntamos un Listado de Control para chequearlo) 
 
Quedamos a su disposición para cualquier aclaración o comentario. 
 
 
Luis Alfonso Rojí Chandro 
(Socio/Director de Impuestos y Asesoría Fiscal) 
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